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CONVOCATORIA EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA 

COMPETITIVA DE UNA LÍNEA DE SUBVENCIONES PARA LA 

CREACIÓN DE PRODUCTOS Y SERVICIOS TURÍSTICOS DE 

INTERÉS GENERAL 

 

 

 

 Visto el informe emitido por la Directora de Gestión Económica y 

Financiera del Instituto Municipal de Turismo de Córdoba con fecha 

18/11/2021 y código CSV 601218d211c52388e4bec9c7c4f1185d0a2c450c, 

que figura con la rúbrica de la Gerencia, en relación al recurso contencioso-

administrativo interpuesto por HENASÁN, S.C. ante el Juzgado de lo 

Contencioso Administrativo Número 3 de Córdoba (Procedimiento abreviado 

165/2020.  Negociado: MA) en el marco de la convocatoria en régimen 

concurrencia competitiva de una línea de subvenciones para la creación de 

productos y servicios de interés turístico general, aprobada por Acuerdo del 

Consejo Rector del IMTUR de fecha 29 de julio de 2020, aprobada así mismo 

por el Consejo Rector del IMTUR en fecha 31 de marzo de 2021 la continuidad 

de la convocatoria en el presente año 2021 y la ampliación del plazo de las 

actividades a realizar, tenidas en cuenta las Bases Reguladoras de la 

Convocatoria así como lo previsto en la Ley 38/2008, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, en el reglamento que la desarrolla, aprobado por 

Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, demás 

normativa de aplicación y resto de documentación que obra en el expediente de 

su razón, por la presente resuelvo: 

 

Primero. Considerar subsanada la deficiencia advertida por el Órgano 

Instructor en relación a la solicitud presentada por HENASÁN, S.C. en el 

procedimiento para la convocatoria en régimen de concurrencia 

competitiva de una línea de subvenciones para la creación de productos y 

servicios turísticos de interés general. 

 

Segundo. Considerar definitivamente admitida la solicitud presentada por 

HENASÁN, S.C. en el procedimiento para la convocatoria en régimen de 

concurrencia competitiva de una línea de subvenciones para la creación de 

productos y servicios turísticos de interés general. 

 

DECRETO Nº: 2021/14989
Fecha: 18/11/2021
Nº Expediente: 2020/5932
Asunto: Expediente IMT 26/2020 Convocatoria en régimen de concurrencia competitiva de una línea de subvenciones para

la creación de productos y servicios de interés turístico general

Referente a: RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA DEL IMTUR - RECURSO INTERPUESTO POR HENASÁN, S.C. ANTE

EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Nº3 DE CÓRDOBA
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Tercero. Publicar la presente resolución y continuar el procedimiento de 

concesión de las subvenciones 

 

 

LA PRESIDENTA DEL 

INSITUTO MUNICIPAL DE TURISMO DE CÓRDOBA 

Fdo.: Mª Isabel Albás Vives 

P. A. Alcaldía nº 5210/2019 – 18/06/2019 

 

(Fecha y firma electrónicas) 
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DOCUMENTO ELECTRÓNICO

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO
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Dirección de verificación del documento: https://sede.cordoba.es

Hash del documento: 867d4c4d3f4cf977af5627eb04ac2c14c96e9dee4d5acb62c0968bdf19189e1801a9f50c9a1c9b4e9d340

e5871bd97263d5ff54b0e7d4cdcc6a58b1f28b7667c

Version NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_LA0009616_2021_000000000000000000000008523231

Órgano: L01140214

Fecha de captura: 18/11/2021 11:34:08

Origen: Administración

Estado elaboración: Original

Formato: PDF

Tipo Documental: Resolución

Tipo Firma: XAdES internally detached signature

Valor CSV: 626536255aa7dbc316316a7f5d429c7476e60ade

Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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